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RESOLUClÓN No. . . . .. . . . ' DE 2Q03 

"Por la cual se autoriza el Convenio de Colal:>c,ración Empresarial celebrado 
entre las empresas de Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros 

por Carretera UNIDAD SOCIAL TRANSPORTADORA DE SIL VAN/A S.A. 
"USATRANS' Y SOCIEDAD TRANSPORTADORA Y COMERCIAL LA ESTACIÓN 

LTDA. ·soCOTRANS LTDA.. 

2. ' 

Que de conformidad con lo establecido en el mismo, se verificó que las empresas 
UNIDAD SOCIAL TRANSPORTADORA DE S/LVAN/A S.A. "USATRANS' Y 
TRANSPORTADORA y COMERCIAL LA ESTACIÓN LIMITADA ·socOTRANS 
LIMITADA", están legalmente habilitadas para prestar servicio público de transporte de 
pasajeros por carretera, mediante Resoluciones No. 3685 del 19 de julio de 2001 y 
No. 2707 del 16 de julio de 2002, emanadas de la Dirección Territorial 
Cundinamarca. 

. . 

Que el Convenio suscrito por tas empresas UNHÍAD SOCIAL TRANSPORTADORA 
DE SILVANIA S.A. "USATRANS' Y TRANSPORTADORA Y COMERCIAL LA 
ESTACIÓN LIMITADA "SOCOTRANS LIMIT~DA', presentado a consideración del 
Ministerio, se desarrollará entre otros, bajo /03/siguientes parámetros: 

./ 

" PRIMERA.- Las empresas contratantes• a'cuerdancelebrar el presente Convenio de 
colaboración empresarial con el objetivo de racionalizar el uso del equipo automotor, 
procurando una mejor, eficiente, cómoda y segura prestación del servicio sin 
sobrepasar los limites de las autorizaciones que mediante actos administrativos el 
Ministerio de Transporte ha otorgado a las dos empresas. SEGUNDA.- Por parle de 
USA TRANS S.A. las rutas y horarios que son objeto de este convenio con la empresa 
SOCOTRANS son los siguientes: 

RUTA 1: SIL VAN/A-GRANADA Y VICEVERSA 

Saliendo de SIL VAN/A (CUNDINAMARCA) 

06:00- 07:00- 07:30- 08:19- 09:00-10:30-11:15-12:00-12:45-13:30-14:15 
15:00-16:30-17:30-18:00-19:00 

Saliendo de GRANADA (CUND/NAMARCA) 

05:00- 06:00- 07:00- 07:30- 09:00- 10:30-11:,15-12:00- 12:45 13:30- 14:15 
15:00-16:30- 17:30 - 17:30- 18:00 

Características del servicio: frecuencia: Diaria, Nivel de Servicio: Corriente, clase de 
Vehículo Microbús. 

RUTA 2: SANTAFÉ DE BOGO TA o.e. - S/LVANIA- TIBACUY Y VICEVERSA 

Saliendo de SANTAFÉ DE BOGOTÁ o.e' 

10:00- 18:00 
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RESOLUCION No. \'. ~ > ,,, '. n:iJ>l!i!;¡2003 , 

. . 

"Por la cuals$,autoriza,eLConvenio,r;le',Colaboraéión Empresarial celebrado. 
entre las empresas de Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros 

por Carretera UNIDAD SOCIALTRANSPORTADORADE SILVANIA S.A. 
"USATRANS" Y SOCIEDAD TRANSPORTADORA Y COMERCIAL LA ESTACIÓN 

LTDA. ."SOCOTRANS LTDA." 

3. 

SALIENDO DE T/BACUY (CUND/NAMARCA) 

07:00-13:00 

Caracterisücas del servicio: frecuencia: Diaria, Nivel de servicio: Corriente, clase de 
vehículo Microbús 

RUTA 3: SANTAFE DE BOGOTÁ D.G. - SILVANIA - TIBACUY - CUMACA Y 
VICEVERSA. 

Saliendo de SANT~FÉ DE BOGOTÁD.C; , ... •,· . 

08:00 - 13:00 

Saliendo de CUMACA (CUNDINAMARCA) ! 

06:00-17:00 

Caracterisücas del servicio: frecuencia: Diaria, Nivel de servicio: Corriente, dase de 
vehículo Microbús 

. ii 

RUTA 4: FUSAGASIJGÁ- S/LVAN/A.:.. SUB/A Y VICEVERSA 
. ' .. . b" -

Saliendo de FUSAG/J,SUGA(CUf-JDINAMABCA) -, . 

06:55-08:05-10:55-13:55-15:55-17:55 

Saliendo de SUB/A (CIJNDINAMARCA) 

06:00-08:00-10:00-12:00-15:30 18:30 

Características del seTVÍcio: frecuencia: . Diaria, Ni~/ de. servicio: Corriente, dase de 
vehículo Microbús 

! ----.:' f: ( ' :''' ,. ·/-,,.:: ,'? '(<_ {:y, re,: J:u#:üt{l1:ifk~~i s,m,,,.,., ' r ! 
PARÁGRAFO. Durante el término de duración del convenio, ·usATRANS S.A., 
continuará con la responsabilidad acerca de la adecuada prestación del servicio en 
las mencionadas rutas y horarios. y en caso de terminación del Convenio, continuará 

' : .. ~ 
prestando los servicios que tenia autorizados antes de su celebración. 

TERCERA.- Respecto a SOCOTRANS L TDA. y para los efectos de este Convenio con 
USA TRANS S.A. /as rutas y horarios objeto de este contrato son: 
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RESOLUCIÓN No. .n:r:·2003; 

"Por la cual se.autoriza el Convenio de Colaboración -Empresarial celebrado 
entre las empresas de Transporte Público TerrestreAutomotor de Pasajeros 

por Carretera UNIDAD SOCIAL TRANSPORTADORA DE SIL VAN/A S.A. 
'USATRANSº Y SOCIEDAD TRANSPORTADORA Y COMERCIAL LA ESTACIÓN 

L TOA. ªSOCOTRANS L TOA.• 

4. 

RUTA 1: San Raimundo (Granada)- Soacha (Barrio la Despensa) (Vía Carretera · 
Panamericana) y viceversa. -~-

Saliendo de San Raimundo (Granada) 

06:00- 06:30- 07:00- 07:30-08:00-'09:00-10:00- 11:00--12:00-13:00- 14:00 
15:00- 16:00- 17:00-18:00-19:00 · 

Saliendo de Soacha (Barrio La Despensa) 
/ 

06:00- 06:30- 07:()0- 07:30-08:00-09:ó0-10:00- 11:00-12:00-13:00- 14:00 
15:00-16:00-17:00-18:00-19:00 1 

RUTA 2: San Raimundo (Gran:da) ~s:~l/aarrióla Des;ensa) (VíaEI Charqu~o) 
' y viceversa 1 

Saliendo de Raimundo (Granada) 

06:15- 06:45 -07:15- 07:45:_ 08:30 ~ 09:30...: 10:30-11:30-12:30-13:30,;_ 14:30 
15:30-16:30-17:30-18:30-19:30 ¡ .. . . ; . 

. : -i··· . ' i ••. -.. ,: :i- ;:;. ,e ', ',., 

Saliendo de Soacha (Barrio la Despensa) · .. ·· · ·· ·· ··· ... ··· 
,'' . ' . ' , _.-': '~-;/ 

06:15- 06:45 07:15..: 07:45:.:. os!30<: o9f3<f:.10:30-11:3o- 12:30-13:30-14:30 
-15:30-16:30-17:30-18:3Q.-19:~9 

j 

Características del servicio: frecuencia: Diaria, Nivel de servicio: Básico, Clase de 
Vehículo: Grupo B 

PARAGRÁFO PRIMERO.· Durante ~it~~i~o de duración del contrato, SOCOTRANS 
L TDA., continuará con la responsabilidad acerca de la adecuada prestación del 
servicio en las mencionadas rutas y horarios y en caso de terminación del Convenio, 
continuará prestando los servicios que tenía autorizados antes de su celebración. 

CUARTA.- DURACIÓN. El término de duración del~res~nte contrato será de CINCO 
(5) AÑOS contados a partir de la fecha de autorización de la Dirección General de 
Transporte y Tránsito Automotor, prorrogable por voluntad de las partes . 
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RESOLUCIÓN No. 
Oü3S98, 

DE 2003· 

"Por la cual se autoriza el Convenio de Colaboración Empresarial celebrado 
entre las empresas de Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros 

por Carretera UNIDAD SOCIAL TRANSPORTADORA DE SIL VAN/A S.A. 
"USATRANS" Y SOCIEDAD TRANSPORTADORAYCOMERCIAL LA ESTACIÓN 

LTDA. ·soCOTRANS LTDA.. 

5. 

Que en consideración a que el convenio celebrado entre las empresas UNIDAD 
SOCIAL TRANSPORTADORA DE SILVANIA S.A. ·usATRANS" y 
TRANSPORTADORA y COMERCIAL LA ESTACIÓN LIMITADA ·soCOTRANS 
LIMITADA", tiene como objeto la colaboración empresarial y la racionalización 
del parque automotor, establecida y enmarcada dentro de las normas que rigen la 
actividad del transporte, de conformidad con lo establecido en el Articulo 42 del 
Decreto 171 de 2001, tendiente a la racionalización adecuada del parque automotor 
de las empresas intervinientes y a una mejor prestación del servicio, este Despacho, 

! 
/2 

RESUELVE''" . 

ARTÍCULO PRIMERO.· ~utoriz;~ el Convenio ledotaboración Empresarial celebrado 
1 

entre las empresas UNIDAD SOCIAL TRANSPORTADORA DE SILVANIA S.A. 
"USATRANS" Y TRANSPORTADORA Y <tOMERCIAL LA ESTACIÓN LIMITADA 
"SOCOTRANS LIMITADA", suscrito por sus representantes legales, el 24 de enero de 
2003. 

t· ,, , v;,.;, •ex 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Autorizar a!i la empresa TRANSPORTADORA Y 
COMERCIAL LA ESTACIÓN LIMITADA ·soCOTRANS LIMITADA", la prestación del 
servicio de transporte en rutas autorizadas a la empresa UNIDAD SOCIAL 
TRANSPORTADORA DE SILVANIA S.A. "USATRANS" por la Dirección Territorial 
Cundinamarca del Ministerio de Transporte., mediante resolución No. 00580 del 23 de 
diciembre de 1996, en los siguientes horarios asf: 

Ruta: SIL VAN/A - GRANADA Y VICEVERSA 

Saliendo de SILVANIA (CUNDINAMARCA) 
06:00- 07:00- 07:30- 08:15-09:00-10:30-11:15-12:00-12:45-13:30-14:15 
15:00-16:30-17:30-18:00-19:00 

Saliendo de GRANADA (CUNDINAMARCA) 
05:00- 06:00- 07:00- 07:30- 09:00-10:30-11:15 '- 12:00-12:45-13:30-14:15 
15:00-16:30- 17:30- 17:30- 18:00 

Características del servicio: frecuencia: Diaria, Nivel de Servicio: Básico, clase de 
Vehículo Grupo B 

Ruta: BOGOTÁ D.C. - SIL VAN/A - TIBACUY Y VICEVERSA 

Saliendo de BOGOTÁ 
10:00- 18:00 

U' ., 
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003698 
RESOLUCIÓN No, · · '· 

·, . 
' ' "Por la cual se.autoriza el Convenio de>Colaboración Empresarial celebrado 

entre las empresas de Transporté Público Terrestre Automotor de Pasajeros 
por Carretera UNIDAD SOCIAL TRANSPORTADORA DE SIL VAN/A S.A. 

"USATRANS" Y SOCIEDAD TRANSPORTADORA Y COMERCIAL LA E$TACIÓN 
LTDA. "SOCOTRANSLTDA." 

6.' 

SALIENDO DE TIBACUY (CUNDINAMARCA) 
07:00-13:00 í 

í 
~ .. 

Características del . servicio: frecuencia: Diaria, Nivel de servicio: Básico, clase de 
vehículo Grupo B 

• • ,; .. :. • , " -0•· "- - •• J{t·\C ;1-~ , -
Ruta: BOGOTÁ D.C. - S/LVANIA-TIBACUY • CUMACA Y VICEVERSA . 

Saliendo de BOGOTÁ 
08:00 - 13:00 

Saliendo de CUMACA (CUNDINAMARCA) ' · 
06:00-17:00 ,!~i 
Caracterlsticas del servicio: frecuencia: Diaria, · Nivel de servicio: Básico, clase de 
vehículo Grupo B. 

Ruta: FUSAGASUGÁ - SÍLVANIA-SUBIA'~ VICEVERS~ 

Saliendo de FUSAGASUGA (CUND/N!¡MARCAJ 
06:55- 08:05-10:55- 13:.55- 15:55-17:55 

Saliendo de SUB/A (CUNDINAMARCA) · 
06:00- 08:00-10:00-12:00-15:30- 18:30, 

Caracterlsticas del servicio: frecuencia: Diaria, Nivel de servicio: Básico, clase de 
vehículo Grupo B. 

PARAGRÁFO: • La empresa UNIDAD SOCIAL TRANSPORTADORA DE SILVANIA 
S.A. ªUSATRANS", para todos los efectos continuará con la responsabilidad en la 
l)decuada prestación del servicio, en las rutas que previamente al convenio, tenía 
autorizadas. 

/ 

ARTÍCULO TERCERO. Autorizar a . · la empresa . UNIDAD SOCIAL 
TRANSPORTADORA DE SILVANIA S.A. "USATRANS", la prestación del servicio de 
transporte en rutas autorizadas a la empresa TRANSPORTADORA Y COMERCIAL 
LA ESTACIÓN LIMITADA "SOCOTRANS LIMITADA" por la Dirección Territorial 
Cundinamarca del Ministerio de Transporte., mediante resolución No. 02707 del 16 
de julio de 2002, en los siguientes horarios así: 

Ruta: SAN RAIMUNDO (GRANADA) - SOACHA (BARRIO LA DESPENSA) (VÍA 
CARRETERA PANAMERICANA) Y VICEVERSA. 

'' '' j t 
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003698 
RESOLUCIÓN No. 

· .. \, __ '':''' :•_'.·,·.,,_,,_,,/:\'f'<;_".:··,_\ ,: 

"Por la cua.1 se autoriza efCónve11io"de. COiaboración Empresarial celebrado 
entre las empresas de Transporte'Públicó'Terrestre Automotor de Pasajeros 

por Carretera UNIDAD SOCIAL TRANSPORTADORA DE SILVANIA S.A. 
ªUSATRANS" Y SOCIEDAD TRANSPORTADORA Y COMERCIAL LA ESTACIÓN 

L TDA. ·socOTRANS LTDA. • 

. 7. ··. 

Saliendo de San Raimundo (Granada)· 
06:00- 06:~0-07:00- 07:30- 08:00-09:00-10:00- 11:00-12:00-13:00- 14:00 
15:00-16;00-17:00-18:00-19:00 

í 
I 

Saliendd de Soacha (Barrio La Despensa) · 
06:00- 06:30- 07:00- 07:30-08:00-09:00-10:00 ° 11:00-12:00-13:00- 14:00 
15:00-16:00-17:00-18:00-19:00 

Ruta: SAN RAIMUNDO (GRANADA)- SOACHA (BARRIO LA DESPENSA) (VÍA EL 
. l. .. 

CHARQU/TO) Y VICEVERSA 1
' ."' 

Saliendo de Raimundo (Granada) / 
06:15 - 06:45 - 07:15 - 07:45 - 08:30 -109:30 - 10:30 - 11:30- 12:30- 13:30-
14:3015:30-16:30-17:30-18:30-19:30 

' 

Saliendo de Soacha (Barrio la Despensa) 
06:15- 06:45 07:15- 07:45- 08:30- 09:30- 10:30-11:30- 12:30-13:30-14:30 
-15:30-16:30-17:30-18:30-19:30 

Características del seNicio: Frecuencia: Diaria, Nivel de seNicio: Básico, Clase de 
Vehículo: Grupo B 

PARAGRAFO: • La empresa TRANSPORTADQRA Y COMERCIAL LA ESTACIÓN 
LIMITADA ·soCOTRANS LIMITADA", para todos los efectos continuará con la 
responsabilidad en la adecuada prestación.del.serVicio, en las rutas que previamente 
al convenio, tenía autorizadas. 

ARTICULO CUARTO. - El presente convenio tendrá una duración de Cinco (5) aflos 
contados a partir de la vigencia del presente acto administrativo . 

. - ,,.;;r, 

ARTÍCULO QUINTO.- La presente autorización no implica modificación o incremento 
de la capacidad transporladora previamente fijada a cada una de las empresas. 

ARTÍCULO SEXTO.- Notiflquese la presente Resolución a los representantes legales 
de la UNIDAD SOCIAL TRANSPORTADORA DE SILVANIA S.A. ·usATRANS" y 
TRANSPORTADORA y COMERCIAL LA ESTACIÓN LIMITADA ·soCOTRANS 
LIMITADA", con jurisdicción en la Dirección Territorial Cundinamarca. 

ARTICULO SÉPTIMO.- Compúlsese copia de la presente Resolución a la Policla de 
Carreteras, a la Superintendencia de Puertos y Transporte y a la Dirección Terriforial 
Cundinamarca, que por su conducto se informe a las Terminales de Transporte 
correspondientes. 

j, 

,J 
\1 



., 

\ 

F11 Ho,:,,l:1_ ,,1 1líH 09 ,!,) ,nTNIO <lo 261\J, ~f11htíti'~() 'p<'M~n .. 1111,•nh.> ni 1)(\1"1"1 (<i) 

\L\ RYiL·\ \"i 'SELY l\TONRO'i" CORBA. identificado (a) conCédnln d'-' 1 "indmlanrn '"º· 
_=; ·• 1 :; 7.P')6. -.:··,p.:dhla f'tt Bogotf1 .. Hcpn.'~f·ntanh." fA,gnl dr· ltt E1npr1.."f~a CS/-\TH .\\.;;~ .(: ,\ .. 
,¡.,¡ 1:,,111"11ul{, .-J, .. b Rt:i.~olnriún N(' (HJ3698 el~ 1} dt" junio sh"' 2nn:t. pr~\l~rid:, p(,,- ~ .. J 

hr.:·c:or, ieu,·1 ai de Tnmspmte y Trúnsüo i\ntomotor. · · '_, · 

-.., ·~·-'!ifi• .. Hii~ .•·r· "-" idfürmn qui.. .. ron1ra il pre-se-nte atto 'nclfi'ifoistrlltivo ,10 proc~<h.., rt1'cur~o 
~1kmw. 

_.,;\:,_ji 

. ,, ,. ': ~¼l • ~/4"(' h 
Fl rN<'.'I~R10 Ñdiwil 'ADOR 

l,.-sr;c:,s<::,Q.. No \~-SC\, 
Pm_,,,·c¡,-v-.; 

"'1, c.rz,<±~-:r. ~be.i:\cf.S, 

MINISJ'ERIQ,D~,~i#;;¡;~fJ;; 
·; -N9T!,Fl~A<;IP.[1,:,f!J;,ijj~l{i~"füt}Fi 

y 

·.·n~··,-

l 11 i 1,,,-,,1,1. ,,¡ dí:i ¡ ,; -,le .n rr,.,10 ,lc:)9(13, ¡Sé, ti9ijff~'i•f:,pern~!l:i\~l!ff ,al Doctor_ (a) }',11¡;nn 
;\ :\ i i ): ,Í( 1 , ii; i !EkRLí.: SA1',CIJEZ. ~tie11Hii~ado (a) coucéauia deCiudarlania No.6. 74~.ns2. 
,,,:¡,,·;l',I:, ·¡, Tn11j:1. KcprC'.-'::ntantc Lera! 'de la Et~¡lrJ'~ií' SOCOTRAN:, Ll!'IIIT,\HA. dd 
f

1"111k1111k, d: l:, !~u.r.htdüti l\.t)_003(/:J8 .-.hi. l'2 rtejunfo '(k.·2ÚO'.l.· pnüt?ridn por d llir~dor iit~Ht~rnl 
•.i:; i·1;-111-p· 1ii:_: )' 'J'tfHbÍtú AUí.otuúl.úL 

,\I w,tiika,:,, ·,e k informa que ,ontrn el preseme acto adminimntivo no procede recuc,o al~uno. 

~~(' q11nu1i,0 11 :, (''1.1i~ ,~,fq_~rn ;/ t~'.fifi_~i~a_._dc .fü "pt"'~{1'-!§ridrt't,~fifi~.á~í~ .. ·, . 
. . :,, ·> ::, .. : '"~~·. (.\., ,'.,:t, _,., ·,r-_,¡' 

fHRt-t: t 'H :;\ ·; 
.A'-"°s ú\7- Nl"" r1-\"c.i. --:;:, (>\.S<:a • 

TELE FONO: 

';/ ,, 


